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P A R T E Q F I G I V I J . : 

S. M. .la Reina nuestra Se-: 
ñora (Q. D. G!)' y: sú ; atigusta-

' Real familia continúíin éni esta; 
" corte sin novedad én'su ímpo'r-
" tanié,¿alud; ' ?1' / .' •'. ' 

D e l d ó b i e r n o d e p r d v i n c i á L 

.; ' 3Núm\ 136-; " i (. •. ] 
É l Esáctno. Sr Ministro de ta Gober-

' Mc ión con fecha IT rfe/'-flWud/'mB dice 
de Real órden /b que siguil 1 ! 

r, ' Por.el MiniBtetju deiEfitniiocon fechat 
8 d d actual se dice á' estédt) lé.Gbberná-: 
cloo.'W) siguiente:; , . .iJv";.;>.*^T*,^*r"'* 

bExcmu Señor: E l Eml)fij«dor de. 
' S'.; M. en París .'dice: á" ésln- -Pr i - ! 
Kmera/TSHcrelnria.r con,,fecha • 2S de: 
..Octubre -úl l imo lo que ;Bigue. Se Ka, 
' ocudido & esta' Kmbajáda para pre-
'¿i i i i tar el paradijró de . una Señora 
francesa "Han»da Luisa 'RoBalir Agino* 
Gi raul t , nalunil de' Poitiers;,1 viuda' 

t<de Juan Mar ía Anloiiio Bafael Fermín- ; 
' éez Diar, natural de Máliigo córi (juiení 
• contiajd';matnnioMO eí 12 dé Enero de -
-4818 en la -Igiésío de Nuestra S¿ñora: 

de Foiiiers, así Como.de ño* liíjas na-' 
cidiifi de esta unton. Se creequela cita
da Señora ha habitado eit Madrid des-
putís de la muerte-de su mariilu. Éstas 
iiidrigucionen tienen por objeto la entre 

- ga.de un lega fio de, doce mil francos; 
..que está dep<»HÍtndo hace .cerca, de tres 
años en Ja Cuja de confitgtvncioiiea da 
Poitiers y que ha sido liejado á (a refe
rida Luisa Girault por ún hermano suyo., 
Ituego (i V . E tenga ó bien disponer 

. que se hapan las geHiones necesarias 
pata.averigunr «i.exisle• CH Eípij&a. al
guna persona de esta Cum¡lia y LrasraU 
Urme su rebultado. 

Ue Real órden lo trascribo^ Vi S. 
á los riñes que secspresan en el ontuiior 
inserlo. . 

Lo que se anuncia en este periódico ofi
cial para su pubtícidad, encargando á 
tos Alcaldes constitutionatcs dé tai pro 
vincia c individuos de ta Guardia ctoil, 
pongan en cow eimiento de e$te Gohierno 
de provincia las muidas que adquieran 
ocerca del paradero de alguna de tas 
personas que se mencionan en ta Real 
órden insería. León 28 de Noviembre 
de 1 8 C a . - G e n a r ü Alas. 

Núm. 437 
" Por la Dirección generaí de Propie
dades y Derechos del Estado con fecha 
20 dét actual se me dice ta siguiente: 

«Alguoos Adminitlradorea do_ este 

.ramo han consultado loa diflcuHadesqu.e 
ofrece¡ ; para : la: masí pronta y. exacta 
venia .de los .bienes del Clertí, la;díver-
gencia que.huy entre .la : numeraciónrde 

.las Üncüa'com'prendidas eu 'los,iuveo,ta.-
iioa de parmulacion úllimiim(eiitp forr 
maílos, y^a que^xisie , oírlo» antiguo'* 

:de dicha..próceíiftncia,: .pur: litsjnu.mero-. 
i8«s;i(ÍlBracÍ0nes'"que.!haji sufrido estas; en 
autiñtínto 36 diHjiiifiución; por manera^qúe 

(«i seVimufH'iati los (jucas en venta por. 
•lóstniimferos de .:los nuevos ¡nTeótaríoí, 
i_ná ctwfrotilw&ii con los del JA ñíiiigiios-, 
."'j; více-v^rsa, l0;cuai puede dar lugar á ; 
.errores ..é iUicidencias' que se deben 
eVÍtar;.fí :/¡;:>' . •• • y; • • ; ¡ 
: Env&u.,consecuencia».,,esta:.Dirección! 

general-ha acordado; como -med¡p. ,mñs j 
•fácil,para;orillar -dichos,.tnco.nveniejites; 
queden los anuncios, "remates^'noUe, • 
testimonios^ fldjuiiicacioues y denids ac-

Ho^por-quMengan ••(jue*püflar;la*-fineaá-í 
parast^..venta en ,fo ¡sucesivo; se fiaga 
uso de to> numeración de los inventarios 
de, permuta do n corrienle,. y déla de jos 
(inligiKiaal misnio tiempo, aplicando ,á ; 
cada fincai los> diferentes números que 
tenga en-dádá,inventario y, señalándose, 
bajo la.espresion do anticuo,ó rnodemp, 
el que pertenezca á cada uno. ' . 

,. Se .exceptúan, de. es^a novedad las 
•fincas vendidas, ántes de ahora que que
daron pendientes de adjudicación y, 
van «probando aclualmenttí, "por que ya 
h'in figurado en todos los precitados do- • 
cumentoscon la numeración de losfin- : 
Veultirios.anligdos,,salvólas que deban! 
anunciarse de nuevo por. haberse admi-; 
lído á sus compradores la renuncia au- -
lor¡zuda por la Real órden de 28 de' 
Junio último pur qué ó ellas.ya pueden 
aplicarse ambas numeraciones o 

Lo qut se insería en este periódico ofi-, 
cíaí p a r a su debida publicidad, León ¿8 
de Noviembre de iSt iá .—Genaro Atas. 

m m n m m [ A m m m m . 

Orden públito.—Negociado 2.° 

E l Sr. Ministro <¡o Marina me comu
nica, en 1 0 del actual |a Real órden 
quet,con. la misma fecha dirige al Capi
tán geneial del Uepnttameuto de Cádiz 
en tus términos figuienlos:,. 

«Eultí iada ía Rema (Q D. G.} de la 
;carta de V . E. •numero dos mi l . ie is -
cie.utos veinte y cuatro de doce del mes 
próximo pasado, en ta que remite el 
ocla de los ex&menes de oposición ve-
tificado en el Colegio Naval militar, á 
consecuencia de lo dispuesto por Real 
órden de diez y uueve de Junio últiran 
para cubrir doce plazas de Cadetes ért el 
cuerpo de infantería de Marina, y en, 
vista de no haber cumplido ninguno de 
tos presentados con lo prevenido en la 
cituda Uual órdeo, ie ha servido S. M . 

disponer se convoque nuevo , concurso 
de oposición para cubiir las f i ladas 
doce píazns, cuyo acto se verificara en 
príinfero d<! Eneró del nfnj venidero te-
UíeniW' opcUiñ á pr'?j[p ¿i.¡r..e todos los 
aspirunttfS ({uéia tuvieron paru el a'nte* 
'r'iojr y'nó huldbaeií^scédido'dtí loí v'eí'nie 
y' uú afiiis qué previiinc el re^liiiiienUi 
áhi;coniu los qde nuev'mnenté lo prélen-
'duñ 'que deberán preseníar sus solícílíí-
"de's liii'stii el 'quince dé Uiciuinbre prór 
ximb,,pulj¡icái»iíoíe[ e^t» Soberana, dis-
pujíicibi) oh iá'G'acet'a y Boletines pficiates 
de los prítrificias |t«fa que ijugue ¿i ci>~ 
nocimienlo dó los jóvenes que deseen 
lomar parte eri dicho cunciirsó, 'según 
se dispone'eii ja citada Real órdeíi .» 

'Úélaí:de S.' M . lo traslado á'V.'Sv con 
Jnclusiiin del programa de 'dichos e w -
menes, t Qñ de'que se ¡nso'ne 'en'el 'Ba-
letin oficial dü esa próvincía. üioé gíiar-
- t to i 'é^S^üwíehóe -o&^tM*d* id -4 ' l í -de • 
SiovitíailirQ dií 1SG2.-—PpsJdá Herrera. 

PIIOGUAH.V de las materias que abraia 
el examen de oposición de tos aspi 
rantes á plazas de Cadetes de Jnfan-
teria de Mar ina . \ ' . " 

: AUITJUÉTIGA. 

- S u objeto ==>fumeracÍoii hablado, y 
e6crita,=:t)peraciones fundamentules con 
los.números et i t í j ros.^I 'nncipios rela
tivos ut órden de los factores de un pro-
ducto .=Al lerac íon que sufre ,ttit pro
ducto y un cociente por Lia respectivas 
de los faciores y del .íitviíJendo ó divisor 
ya sea por via de multiplicación ó divi-
«toii^zrRuglná para conocer fi un nú
mero es divisible por-2 , ' por 3, por ÍS, 
etc., y principios en que t̂ e fu 11 da 11==: 
Principios sobre, la divisibilidad de un 
producto-=:luvesligacion de los fa'cto-' 
res simples y compuestos de un mira5-
ro^=:lnvestigaciuu del mayor divisor 
común y del menor multipÍQ de v»rjos 
nú<nerus.=Su composición = F r a c c i o -
nes ordioaí)a8J=:AUerucionuft ;que s u 
fre el v.iloi de un quebrado por la de 
sus tói mui0v-=$impliücauiu(i de los 
quebrados y rediu-cion ó un común 
deuoniti)udor.=:Qperncioi)es fundameit-
taltíi).=l,,[üCCÍoiití^ de lórmínos fraccio
narios y fracciones de fr¡icciones.^= 
fracciones decimules. = Operaciones 
futidameulales.=Uoversion de. una frac
ción ordinaria en decimn! y al conlra-
rio.=:Fracciones couiínuas = l l e d u c i -
d o s , = S u formación y propiedades.= 
Conversión de una fracción ordinaria en 
conlíuuíi y vice-versa.=Si9tema deci
mal de pesos y medíduft .=áu compara
ción con el a [ i l i g u o . = N ú m e r ü 8 com-
pí'jjos.=iSu conversión en fracciones de 
una unidad dada y al contrario = O p e -
raciones fundamentale9.=Bozunes y pro* 
porciones.=Sus principales propieda
des =Heglu de tres simple y compues-
ta,=i)e iutetés y descuento em>p'.e.=: 

De compañía — D e alígacioci y c o n 
junta. 

AI.GEUIIA, 
, Su objetó.=iSígnos a lgébr icos .^Ad i 

ción, suslraccion, mollipticncion y d i -
vision de, las espresiones algébricas. 
Fracciones algébricas. = : Operaciones 
con las :mÍBmas:?=Eciiaciones y proble
mas, del primnr grado cón una ó mas 
incógnitas = M é l o d o : de e l i m i n a c i ó n . ^ 
Teoría de las cantidades' negdlivos.=: 
.Dixcusion 'geueraj de'lus ecuaciones de 
primer grado con una ó dos incógnitar. 
=sTdrfiiacÍon del cuadril do y estraedon 
de la raíz cuadrada de las cantidades 
algébricas, y numéricas.^plislroccion de 
¡a raiz cuadrada por. &proK¡m8cioTi.= 
Cálculo do. liis radic&les de segundo 
grado.=Ue90Ío'cí6n' íy discusión de la» 
ecuaciones ;de segundo gradó con una 
sola ¡ncógnita.^Propiedarics del trino
mio dé aegundb-Jgrbdo,'=rt()gariÍmós; 
=Definjcií>ne8 que admiien síígun ef 
origen qne se les S(ipoiiga.=Propieda-
des =Formac ÍÓQ de tablns—Esplica-
cion y uso de las de Lalaude ó Cullet. 
==Rb9olución de las ' écua'cioiiea es* 
'pacíale? por logarilmoB.=Reglas de 
interés y "de déscúento cóm'pueUo.= 
Estas materias y fas de aritmélica se 
exigirán con la eslenciou que las tratan 
MGHIOJO, Vallejo, Cortázar, Gotuez dá 
Cádiz, etc. 

G e o n m n i x ELBMBUTAL. 
. .Prel imitmres.=F¡guras rect i l ínens.= 
Teoría de perpendiculares y obl icuas, 
paralelas, triflugtilo8.=Su igualdad.= 
Guadrilátero9.=Po!ígonos convcxos.= 
Del circulo y BUS combinaciones con la 
linea roela.=Guerda3 secantes y tan
gen 1 6 8 , = M e d í da de los aiigulos ^ P o l í 
gonos inscritos y circunscritos ~ P o U -
gonos regulares = C í r c u l p s , secantes y 
tanguntes^Problemas i eferentes 6.las -
teorías anteriores.^Kstension "de la a 
figuras recl i l í ( ieas.=Ui ieos proporcio-
n » l e 8 = F i ^ u r a s semejantes.^ Propie
dades de los Lriángulos.=DeterminacÍon 
de las su per Ocies =Comparac ¡on de las 
m¡smas.=Eslcnfiion en las Ggurus c i r -
culares—Lííjeas proporcionales en eí 
c í reufo,=EvaluacÍon de Jados y s u -
peificies en los polígonos regulares = 
MtidUia del círculo considera do en na. 
estension lineal y superficial. .Relación 
de la circunferencia al diámetro = P r o -
blema sobre las fiupGrflcÍe?.=De! plano 
y cuerpos determinados por superGcies 
plana8=Rectas perpendicu'ares & au 
plano.=:Angalos diedros y 8u medida. 
=P[auo8 perpendícuíaies entre s í . = 
Rectas y planos paralelos.= Angulos 
poliedros.—Igualdad de los ángulos trie
dros, poliedros convexos, y su igualdad. 
=1)6 Ion tres cuerpos redondos. = : Ü e I 
cilindro y el cono = 0 e ta esfera y BUS 
principales propiedades =Polfgouo9 es-
$,lrico9.=PoUedro9 inscriptiblea ó cir -
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rniwripiiWrp, en particular lo» regula-
reí.—:fVtiblcniiis sobre la r e d » y e! 
|il;i!H'.-— Ijiiit-liuccinH do lus ánguloH 
Uif. lms ••-•-!,rottIemfi9 sobre l í ic-fcra = 
Si'iíi-j.in)'.i ih: Un pi)l:(;(lros.^=:l)tílerm¡-
II.H'ÍIKI i!.! «.IK Arens y vnlúiiiBt)tíS.= 
AtiM^y virúmi ' i ios do los tres cittírpns 
n;-Iint.IiiH r^-í)i!l cilindro-—Del crn io .= 
l>f ÍÍI psCniM —t'robltíujss Hobre los pn-
H'-.ln.u yi-tj.M pujt rcd¡Mido!f.=Iil'*t;is m¡ i -
lotí i-i s.r t!<iit'¡i¡i( áu con U (istüiisinu v,on 
(IUIÍ i sinu tratmlus on el Kuiz, Vallejo, 
M o n U i j o , etc. 

Sti ()lijí!í.n —Oelinicioii del i i í furic-m-
ii»"* r i i r i i l í i rc í , su iii;irclia |iri>grrsiv¡) y 
H í t i u m i i u ¡il primer cuuilrnnle.—Krcos 
i|uo v.ut iL'fipon.len i\ una función uírcu-
tur dit-i;) ™l¡(il¡!CÍoii(iíi fuíidamentnles 
ciifre tas rniicíoiics ctreulurus de nu 
niirnin aico.-—Fórmulas mas se"t;^ll'e!, 
f]iU' iJcjinmlet) do uno ó úox nrcvs íiuln-
tcMuínfidnií.rrrUispoSH'iori y y.si) dii Init 
í.it>l;is ti ¡|;rtnfi¡nétficus onliri.irifiR = 
Fói tmiWif; tpiu su emplean en la rusolu-
rinn »I>Í los triángulos rectilfncns — U o -
snluciun du ostos.~Sc esimliarón estnH 
iti.iti'i ¡:is ron lo ostensión (pie abraza ul 

• YíiMrju, Coitnzsr, etc. 

Su oi¡ j t í io.~l)u*cnpciim y two de los 
uiimntos que a» ella lienon nplir.n-

cion ^ \ l i n e a c i o n y medicien de di i -
ttinriis. yn seai» 6 no iu:cesibIes.=:Ni-
^^lIM'¡•lll liipi>giAlii:B.=ldfa de forma-

.cioti do pliinos tnpogr;i(lco%.=:Lev!iula-
iiij<-iil.f) de Oítos pol medio du la plun-
rlirlii.r^listat! m.iterio» se exigirán eon 
la c-'ieusmn que abraza el Odriozola, <i 
ri auior qae sirva de Leslo en el Cole
gio imvn!. 

GEOMETRÍA D E s c m i r i V A . 

Su olijeto.=Modo de representar 
lír.-ilicnmtüite luí puntos y las llHens.=r 
Kncnnlrur las irnzas de lum recia = 
If i 'KLis snbre ln puntuación de las di-
corsas lincas =Gonslr i i i r la rretn que 
dt:l"f itHSur por dos piiuto-i dados y ou-
fittiti nr lii di.stiiucin cutre dos puntos,— 
F j.u ioibrc una rocía conocida la posi 
4-i<ui do un pn»to que esté á una d U -
Ifntciü dada de otro iguiilmente corHíci-
«lo fobro la mipuin r-octa =l>or un pun-
tn d.tdo dirigir una recta paralela á otra ! 
I'IH.IICÍ.IÍI de posición, = Construir el 
p'iimi que delcrminau tro» (junios dados, 
o una roela y un p « n l o . = l ' o r un punto 
dAdohicer pasar un plano .pnralelu á 
ol io conocidti.^rcuiciidu una sola pro-
yt'fi iun do un punto ó "de «nn recta, 
quií si! K¡ibe eMnr situada en uu pimío 
emiooi'lo, miconlror la negutida proyec-
c l o i ' . ™ H a l l a r i¡i intersección do dos 
plm.us díiotos. Il.illar la iuterseocíon de 
una iccta y un plano. 

Fo i iT incAOWS. 
Wcfiiiicion y nociones gennrn!es.=Del 

rt>li>>\o =:Tnift¡id» do ios peí Ules cuando 
!¡i fii! OÍA dul pnrapiito es dclermitindu. 
^I 'oi i i lus en «pie non indetormiimilas 
n^un.is liimeusioniis; de los atrinchera-
niíi-ntoíiirregulares, y de.loíiquc se em-
pionti para dutefíoinur la forma délos 
jilMNclmramiüiiins cuauda ao bao do 
cousirui! en coalqirer t c r i c n o . ^ I í a -
Innce de las lietras de la cscavacion y 
tcrciplen, aletidida la coulíguruciou de 
InsiiiiincUerumienloe yisus ¡rregulnri-
dmlei =Trnb¡ i joR de los hombres y 
tii'iupo titíCCKiiiio para t'j2CUlarlo.= 

. ¡\\<nin de ejerutar el trazado de las 
nbr»* srzi'riiifiiuioi seneraltíB.=Dttl Ira* 
xmli) y parten olementales de las obras. 
T-rLinea* contitmas y su enmbío de di-
iKcnnu.—Trazado de las lineas con re-
ditules. ='rr»rado de lu linca bastiona
da .-r-.-lío Unen de tenazas —De la de lia-
n-s Ü=1).¡1U linea con redienli-s y corti-
n -s , con brisuras hácla la campfifin.= 
iiitiiibi'» de dilección de los alríucliera-
mitíntos = Líneas con ¡nlírviilns, = 
Obras cerradas,=l lcducto£. = l;,ui;] u-t» 

de lenaz.is t't (!iítrcnf1s.=l:'ii^ite5 con 
fiemibnluartcs^Fuortf's con baluartes. 
Oíiras con que se de.'ieuden Un puentes 
militares.—Medios que se emploan para 
anmontar ta resistencia de losalnnche-
rainÍenlos.=>telieve variado y precau
ciones que deben lomarse para trazar 
tas obras sebre ttírrenos irrcRulares 
Pri'CaucimitíK que dotien tnuitrse p¡ir.-i 
trazar la<t furtiliciirioiiüií sobre terrenns 
irregulares y dominadns dé alturas = 
Ataque y d.'ftín!ia de las obrns de cam-

•paria.^l 'ol i j í imojt de lo forlüicnciiiu 
perm:inci)tü.r=ldea gíneral itel perlil y 
tragado de ta forltíiiuoion antigua, no
menclatura do las difiToutes obran que. 
componen el frente do la moderna y ios 
progresos iiusla ol tiempo de Cormon-
taigoe =SegiiniU> y torcer sistema de 
fortificación del Mariscal Vauban.=: 
Trazado do frente d*? ('ornvinl.aiue.= 
Madrid 8 de Diciembre de 1858 =¿]o*i3 
M-ic-Crolinn = K s copia, —rlluy dos r ú -
blicus.—lüs copia, 

(fiirelo, nrtm. MU —n¡a,2j .le Notienibrt) 

Administración local.—Aníjuctado 1.* 

Eri teol decreto de 31 de Octubre, 
riitimo, que lija im.ívos plnzos para el 
ejercicio délos presupunstos provincia
les y municipales ha dado iVigtir a du
das respecto ni modo de proc-i li;r en, 
los arrendamientos de los arbiti ¡<n des-
lioados á cubrir el drilbut de dichos pre* 
íHpuestoi, y algmioü Goberundores han 
dirigido ueste Minislcijo cousulla.H so
bre el particular. Etilurada la Reina 
(Q. 1). G ) , lia tenido á bien disponer 
lo siguiente: 

1 , S i al recibo de esto .circular no se 
hubiesen celebrado los arreiidamieutus 
de los citados arbitrios para ti año na
tural de 1863, se invitará á los actua
les nrromlatarios para que- continúen 
hasta fin de Junio del HIÍHUIO año bajólas 
condicionas de los contratos vigentes. 

2 / Si se pTestJisen á la continuación 
lo comunicar (tu de olÍi;io a las Autoi i -
dades rcspeclivao, y oslas lo CU'IIMgua
ran al pie de las oliligaciones ú escrilti-
ra-s, uniendo ó ellas la couteslaciou ori -
giual de aquellos. 

3 " Kn caso de que log arrendata
rios no accediesen vntnutari'imoule a la 
cnntiniiaciou, se proccierá inrnediato-
iiténte á l'i subasta de los urbilnn* por 
el pi>rio lo del primer semestre do l í i í ¡3 
stnalamlo al etticto los Goberundoies 
do provincia ios plazos uns cortos (joo 
sea posible ¡i fin de que los remalaiiies 
entren en pos^iion da los arriendos e» 
1." de Enero próximo. 

4." Cuando por falla de licitndorcs 
ó por otrn causa no tuviere efecto el 
remate, dispoudrAn los Gnbei nudor^s 
que se recaadun bísarbilrios por Admi 
nistraciou dorante ol rilado peiiodo. 

5 " l.os ram iles que al recibo di 
esta orden no liuliiesen sido aprobados 
por la Autoridad cnmiielente, •so de 

, clirati sin electo, y se procederá con a r 
re^lo á los arliculos aoturinres. 

Ó." Los remates que hayan recibido 
ya la aprobación correspondieotü fe-
rán respetados y se llevarán á cumplí 
do efecto a menos que los rematan 
te» se nvengau ñ limitar ta diirucimi 

'del contrato al plazo del primer semes
tre do 181)3, cucuyo caso M; anotara su 
coufjrmidud al [dé de la obligación ó 
escritura, «egun 4o prescrito en el 
art. a.* 

7.* Si por no avenirse los rematan-
íes ó dicha limitación tuvieren que con
tinuar los arriendos hasta fin de i iciem-
bredi? 1863, fe observara respecto del 
primer semestr-e de I S í i l la marcha 
estalitecci» on los artículos desde el 
1 .* td S," inclusive. 

Y 8.* Cuidafán los Gobernadores 
tle provincia de que en tiempo oportu
no, y bajo las fortualidadea provenidas 
en las disposiciones vigentes, se «ele-

bren ta* E(ibn*[a3 de los nrrendamientos 
de arbitrios para el servicio dfd aún eco
nómico que ha de empeztr ¡i regir eu 
1.* de Julio inmediato, verilicáudose 
lo mismo en los año» sucesivos. 

Do Iteal órdeu lo d¡so á V. S. paro 
los efectos correspondientes Dios guar
de .i V . S rouclms nfi-is Madrid 22 de 
Nnviembr. íde 18li2. —Postula Herrera, 

Sr. Gobernadur déla provincia de. . . . 

D e l o s J u a g a d o s . 

Don Manuel G r i j i ' v i Juez de primera 
instancia dt¡ esta,cilla de Vilialpando 
y su partido etc. 
A l Sr. Gobernador Civil de la pro

vincia de León á quien atenlame-ilo sa
ludo hago saber: Q te en esté, Juzgado 
por ln Kicritmufa del que refrenda con 
esta fecha se ha forn3ado;aulo de ulicio 
en averiguación de los culpables del ro< 
bo de alhajas sagradas do la Iglesia del 
pueblo de l'radn, ocurrido lo noche au* 
lerior, y en el espresado oulo he man
dado entre otras cosas lo quu compruudo 
el particular siguiente. 

Que se espidan inmediatamente exhor
tas a los Sres. Gobernadores Civiles de 
las provincias d<i2í imora, León, Palen-i 
da y Valladolid con dotas de las alhajas 
robadas para que su sirvan dictar las d i * , 
posiciones cunvemenles á Üu de que 
los encargados de la vigilancia y segu
ridad pública y destncanjentos de la 
Guardia civil deleugon é los que infun
dan alguna sospecha por encontrar en 
su poder las alhajas lobadas ó fr^acmen-. 
toí de ellas, damlo igualmente aviso 4 
los joyeros y platero* por sí se presen
tase alguno á vender plata labrada de 
procedencia sospL'uhosn, sin perjuicio 
de dar.á'dichoabres. Gobernadores no-
ticiaefmas circunstanciadas por el rü ' 
sultádo que haya ofrecido el procedí' 
miento. 

Y en cumplíij>iento délo prevenido en; 
el particular in íe i lo , ho ilispueslo d i r i 
gir á V . S. el presente, por el cual de 
parle de S. M . la Keina (Q. D. G ) en 
cuyo Keal nombre tidmioisirp justicia, 
te exhorto y requiero y de lamia lo rue
go que tan luego como le recibiere se 
sirva accpiaile, y en «u cumplimiento 
disponer la practica de las diligencias 
que el pailii-olar iuseito ospresa, con 
mas las q u e V . S ttmga por convenientes, 
prácticar paru conseguir el descubri
miento de los tintóles del vobo de las 
ni bajas que al lluat so espresau por mu-
dio de nota. 

Pues bu iiicerlo asi y dovolvetme el 
presente ililigencíado ó en su defecto, 
a-cusar un iccibo para 'que surta los 
efectos oportunos en la causa de su re-
ferencia administrará V , S.justicia que
dando yo obligado a lo mismo, siempre 
que sos at-'iitas trxhortnciones viere. 

Dado en Villalpsudo á 2-1 de No
viembre do 1 8 ( 3 á . = ñlaiuiel Giijalvu 
= l>or t?u mandado, Pedro iíuron." 

Noto de (as alhajas robadas. 

Un cáliz lisodií plata de peso de tre
ce onzas, poed mas ó menos, con p.ileuü 
y cuchurilla. Un copón de plutu do pe
so de once onzas poco mas ó tm-nos enn 
las iniciales P.4 deStu. M.u ue Prado, 
dudándose si el nombre de Prado esto 
en abreviatura ó con todas sus Itlt'ae. 
Una caja de plata para el viático con 
una encella un la tapa ó cubieila en 
Turma de cruz de piíso de dos y media 
á tres onzas. Unas vintiguras con su 
platillo todo de plata de peso de doce a 
catorce onzas, sobro U« cubiertas do las 
vintigoras-tienen ,la3 iniciales A . V . = 
Hurón. 

Dé las oGciunasde Dcsumortizaciou. 

ADHIMSIJUCION POINCIPAL DE pao* 

PIEDADES Y DEBSCnOS DEL ESTADO 
DF. LA PKOyiNCIA BE LEON. 

El tlia 21 de Diciembre próximo 
& las doce de su mañana, se cele
bra' rcmale en arriendo de las (in
cas que á conlinuacionse espresan, 
en el Ayunlamienlo de Yogaricnza, 
anle el Alcalde constiliicional Pro
curador-Sindico y Escribano ó Sc-
crclario de dicha corporación. 

PAUTIDO lil'l m \ m DE PAHEDES. 

AYO.NTAUIE.NTO DE YK»ARIENZA. 

Capellanía del Rosar io . 

Una bcredad compuesla de cua
tro ¡incas liimi; al 21.312 
dol inventario que lleva en arrien» 
do 1). José Bardo» en .20 rs. anua
les que sirven de tipo para la su
basta. 

M i t r a de A s l o r q a . 

Üna berodad-de varias fincas 
que en lénuinode M:¿rz;iii, lleva 
en arrieu-lu 1). Melchor. lieltran 'en 
S00 rs. amnles qiie sirven de tipo 
para la suhd.st.). 

Fál / r icu de V i l l a r , 

. Una beretlad compuesta de va

rias incas .que en término de Vi 
llar, lleva ÍHI arriendo 0. José Bar-
don vecino du! inistno eii 20 reales 
anuales que sirven de tipo para la 
subasta. 

Rectoría de V i l l a r . 

. Una horeilad de varias fincas 
qHo en lerimno de Villar, lleva en 
arriando I) José Bardon en 2(¡0 
i*s. anuales que sirven de tipo para 
ta suhasla. 

Santuar io de l a Mat/dalena. 

Una heredad de varias fincas que 
en término do Vegarienza, lleva en 
arriendo Leandro, Dominguez en 
420 rs. nnuali's que sirven de tipo 
para la solmsLa. 

Cofradía de la Na t i v i dad . 

Uiia beredad de 8 fincas que en 
termino do Mamo lleva en arrien
do Manuel Hoz-is; tipo para la su
basta 24 rs. anuales. 

Cof ra i i í t de la C r u z . 

Una heredad de í fincas que en 
término de Marzan, lleva en arrien
do Manuel Rozas en 22 rs. anua
les que sirven de lipo para la su
basta. 

Fábr i ca de C i r u j a f ^ . 
Una beredad de íí;í fmeas'que 

en termino de CirKjales, lleva en 
arriendo l) Tomás Sabugo" en 2ít í 
rs. antratos que sirven de tipo para 
la subasta. -

Rectoría de Cirnjales. 
Una hcivtlad i!e 17 íincas que 

en término de Cirnjales lleva en ar
riendo'timotco Alvarez en ¡121 rea
les anuales que sirveu de tipo para 
la subasta. 

NOTA; El pliego de comliciones 
para la subasta cu arriendo de las 
fiucas anteriores se halla de inaui-
íieslo en la Scarelaria del Ayuttla-
niiento indicado. León 27 de No
viembre do lS l í2 .=Y ice iHe José 
de Lamadrid. 

l i n p m i l ü de lu Viuda é hijos do Miñón. 
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752 

763 

•734 

rouiíictf IIM, 

Sar jas . . 

B i r longa , . 

Camponaraya. 

Heml»r»r, ji*rfmeflc¡i finaSoet 
tlu IM moni*». 

783 Camponoioi/a.. 

7b6 Camponaraya. 

757 Candín. , 

758 Candí».. 

789 Candín..-

7G0 Candín. . 

761 

762 

Candín. . 

Cündín . 

Vnlií ias.—Pertenece ol pue
bla de Mol'lus y Hermide, 

Con/ína: 
N . coii VUlnsiniie. 
E . con VillasMide. 
S. cim (mido?. • 
O . con Villasindí. 

üehesino y sns agregados.— 
Perleucce al |iueblo de 
Langre. 

Confina: 
N . con terreno labrantío. 
E . con Sut'Veda. 
S. con terreno labrantío. 
O . con terreno labrantío. 

Brnzr.l—l'crleiiecB al pue
blo de Ham-drdo. 

Ctm/ina:' • 
N.. con lurrenu lubrantlo.' 
K. con raiinte y particulares 
S. ^tn camino, 
ü . con terreno labronlto. 

Brnjol.—Pertenece' ni pué. 
blo de Nainyoia 

Coufina: •• 
N . cuu terreno lubratiWo. 
E . con Camponaraya. 
á . con terreno labrantío. 
O . con uamino y monle. 

Mala-mojada y Valle gran
de .— Pertenece al pueblo 
de JUagaz de Abajo. 

Confina: 
N. con carretera y Mogol de 

Arr ibo, 
l i . con lertene labranltó. 
S. con vilias y tierras. 
O . coii camino. ' 

Cadafrades y sus agregados 
. -rPertenece a l^ ieb lodeT í 

jedo. 
Confina: 

N . con Bülonta. 
E . con purticutares. 
S. con Üarbia . 
O . con Suarbol. . 

Corbajal y sus agregados. 
Pertenece al pueblo de 
Suertes. 

Confina: 
N . con Lugo. 
E . con Espinareda. 
S. con terreno labrantío. 
O. con Tejedo. 

terreras y sus agregados. 
Pertenece al pueblo de Vi -
llusumil. 

Confina: 
N . con Fresnedelo. 
E . con Lumeras.' 
S. con terreno labrantío, 
O . con Espinareda. 

Grandeyra y Salgueyron.— 
Pertenece al pueblo de 
Sorbeira. 

Confina: 
N . con Candín. 
E . con prados. 
S. con Villarbon. 
O . con liurbia. 

Tcibos y sus agregados.— 
Pertenece al pueblo do 
Suarbol. 

Confina: 
N . con Bulnnia. 
E . con Tejutlo. 
S. con liurbia. 
ü . c o n Lugu. 

Valle de los Cangos y sus 

dnuiiftiflte. 

Cl.i.l, 

IlfCllfCII. 

Quercus pubescens. 
AVilld. 
Uoblo tdeio. 

Qncrcus pubescens. 
W i l M . 
Kuble tóelo . 

Quercus pubescens 
W'illil. 
Itoble lócio. 

Onercus pubescens 
V i l l d . 
lloble lóelo. 

Qiiercús pubescens. 
W i l d . 
Doble tiicio. 

Quercus puliosceos. 
Wil ld. 
lloble tóelo. 

Quercus pubescens, 
W i l l d . 
Roble lócio. 

Quercus pubescens. 
Wi l ld . 
Roble tdeio. 

Quercus pubesceus 
Wi l ld ; . 
Roble tóelo. 

Qncrcus pubescens. 
W ü l d . 
Uoblc lucio. 

SCO 

763 

260 

110 

130 

761 

TJrmliioi 
raunifiptflc*. 

Carracedelo.. 

Corulton. 

?63 Corulfon. 

270 

020 

7(16 Corulfon. . 

767 

OíO 

470 

768 

Corulton. 

769 

Fabero., 

Otncia. 

770 Oencía. 

320 

8G0 

771 Oencía. . 

KomLrr», prrfenpnela f cooCun 
ila lo. uonti'p. . 

agregados.—Pertenece »1 
pueblo de Balonta. 

Confina: 
N . con T.ugo. 
E. con Tejudo. 
S. con Lugo 
O. con Lugo. , j . 

Pallcrin y sus agregados.— 
Pertenece al puebla de 
Villadepalos. 

Confina: 
N . con Sil . 
E . con S. Juan de Palueias 
S. con terreno iubruntlo. 
O . con terreno labrantío. 

Mata de la Cabafía.—Perte
nece a l . pueblo de Dra -
gonle. 

Confina: 
N. con parlieulares. 
E . con particulares. 
S. con (¿uticulares. 
O . con particulares.. 

Monle Negro y S. Cristóbal. 
— Pertenece al pueblo de 
Cabezas de Campo* 

Confina: 
N. con terreno labrantío. 
E . con camino de Sobrado y 

monto particular. 
S. con Sobrado, 
ü . con particulares. 

llodellan.—Pertenece al pue
blo de Cadufresna, Mule i ' 
na y Mazo. 

Confina: 
N. con particulares. 
E. con particulares. 
S. con Arnadelo. 
O . cou OiMiciu. 

r.M\:,.\, 
.r.r..u .1, 
Unllrru. 

Qnercus pubescens 
W i l U . 
Boble lócio. 

Qncrcus pubescens 
Wi l ld . 
Roble tocio. 

Quercus pubescens 
Wi l ld . 
Roble lócio. 

Quercus pubescens 
Wi l ld . 
Roble lócio. 

Quercus pubescen» 
Wil ld. 
Roble tóelo. 

330 

300 

i o a 

100 

Suíreidal.—Pertenece al puc-
blo de Gorul lón. 

Confina: 
N. con camino y particulares. 
E. con camino y montes par

ticulares. | 
S. con canino y montes par-i 

ticolares. Quercos pubescens 
O. con camino y montes par- Wi l ld . 

tieulares. Roble lócio. 

Curiscodo y sus agregidos. 
— Pertenece al pueblo de 
Lillo y ü l e r o de ¡Sara-
guantes. 

Confina: 
N . con montes de Argayo 

Surbeda y S. Pedro. 
E . con camino. 
S. con terreno labrantío.. 
O. cou terreno labranlío. 

Quercus pubescens 
W ¡ IJ. 
Roble tóelo. 

130 

100 

Carrejo y Donsedo.—Perle 
uecc al pueblo de Lusio. 

Confina: 
N. con Oenciu. 
E . con Orense. 
S. con Piornal. 
O. con terreno labrantío. 

Lao de Cabra.—Pertenece al 
pueblo de Arnadelo. 

Confina: 
N . con terrenos labrantíos. 
E . con Cabeza de Campo. 
S. con Sobra.lo. 
O. con Cabareos. 

Rebollar y Chaoi lomor.— 
l'crtenecc al pueblo de 
Üeneia. 

Confina: 
N. con liu ¿eliuo. 
E . con Csburcos. 

20. 

Quercus pubescens 
Wi l ld . 
Roble tóelo. 

Quercus pubescens 
W i l U . 
Uoblc lócio. 

Qjcrcus pubescens 

i 

¿fiO 

210 

100 
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na 

773 

774 

Cencía. 

775 

mnnicipilcf 

Oencia. 

Oencia. 

Oencia. . • 

776 Oencia. 

777 

778 

779 

780 

Oencia. 

Oencia. . . 

Oencia. 

Paraúaseca.. 

781 Parodoíeeo . 

782 

Koabnj, fttiiBitt'it j mfloH 

S. conl .us lo . Wi l ld . 
O. con Luafa. Rutile t íc io, 

Itclegido —Pertenece al pne 
blo de Amado 

Confina'. 
N . con nrroyn, río Cnbo. 
É. con monlK Fo'gosina. 
S. con Orense 
O . con monte Tejeiras. 

Río PedrnBo.—Pertenece oí 
pueblo de l.u-ifo. 

Con^nn: 
N . con prados. 
E . con monte Morleira. 
5. con Orense. 
O . con Arnudo y .rio. 

Rodacil y Valieporcos.—Per
tenece al pueblo de A r -
nado. 

Confina: 
N . con GrBt'-so. 
E . con particulares, 
S .con Lugo. 
O . con Lugo. 

Valdelouro Pertenece al 
pueblo i e Oencia 

Confina: 
N . con Morteiros. 
E . con Ania'delo. 
S. con rio Selmo y terreno 

lobranlío. 
O . con montes, Chao de R i -

ron y Vales 

Voldemoin y Vnldecastro.— 
Pertenece al pueblo de 
Gestoso. 

Confina: 
N . con Villiirrubin. 
E. con terreno labrantío. 
S . con Lugo. 
O* con Lugo. ; 

Valdeparnda. —Pertenece oí 
pueblo de Gt-stoso. , 

Confina: 
N . con Villnrrtibin. 
E . con rio Selmo. 
S. con terreno labrantío 
O. con Lugo. 

Quercus pnbescens 
, W i l M . 
Roble tócio. 

Quercus pubeicens 
Wi l ld . 
Roble todo. 

Qucrcu» pubeiccns. 
wüid; 
Roble tócio. 

Quercus pubescen! 
W i l l d . 
Roble tócio 

Quercus pubescens. 
Witlit. 
Roble tócio. 

Quercus^ pubescens 
Wi l ld . ; 
Roble tócio. 

Paradój ica . . 

V&lmayor. — Pertenece ol 
pueblo de Gestoso. 

Con/Sna: 
N . con arrojo, 
l i . con Arriado. 
S. con Lugo. 
O . con Lugo. 

Vierlo.—Pertenece al pue
blo de Oencia. 

Confina: 
N. con Yillur'rubin. 
E. con terreno labrantío. 
S. con rio Selmo. 
O. cuurio Selmo. 

Alzada.—Pertenece al pue
blo de Villar de Acero, 

Confina: 
N con Lugo. 
E . con Tejara. 
S. con monte Oncedo. 
O. con Puruddseca. 

Balourio y Crespo.—Perte
nece al pueblo de Villar 
de Acero. 

Con/ina: 
N. con Porcanzas. 
E . con Campo del Agua. 
S. con rio Burbia. 
O . con arroyo. 

Carbalos.—Pertenece al pue-

Quercus pubescens, 
W i l l d . 
Roble tócio. 

Quercus pubescens 
W i l l d . 
Roble tócio. 

Quercus pubescens 
Wil ld. • 
Roble tócio. 

Quercus pubescens. 
Wil ld. 
Roble tócio. 

CiMila 
•foritts Í9 
BnUrcat. 

670 

430 

290 

,390, 

460' 

290: 

340 

160 

270 

290 

B30 

783 

784 

785 

;786 

787 

Parada jeca.. 

Parada i íca . . 

Paradastca.. 

Paradascca.. 

Paradasica.. 

788 

789 

790 

791 

792 

ftrmlooi 
auaiclplla. 

Paratiaifca.. 

Paradauca. . 

Para iasaa . . 

Paradascca.. 

Paradaseca.. 

MgvirH. pntHKncti j M&Eflw 
de lat maDtsl.. 

blo de Prados 
Confina: 

N . con terreno labrantío. 
E . con prados y caminos. 
í>. con, Parailiñn. , 
0.: con/terreno labrantío.., 

Carrifais.—Pertenece al pue
blo dé Paradaseca. 

Con/ina: „ 
N . con rio Burbia. 
E . con P u m l i ñ a . n - . . 1 
S. con dob ladura . : 
0 . con Villafranca. 

Forcq.—Pertenace -al pueblo 
de Paradina. 

: Confina: 
N. con yrguél l lna. 
E. con monte y rio de Trabas-
S. con Paradnseca., .. <• 
O . con rio Burbia.' ¡ 

FuIgueiras pertenece a lpue-
blo de Tejeira. 

Confina: ! 
N . con particulares., 
E . con Porquerizas.--)' ,.• , 
S. con rio. 
O coníparticulares. 

Leilosa.^Portenecejal pue« 
blo de Veguellina. 

: Confina: ' . .! 
N . con Campo del A g u a ; - • 
B. con camino. , ." ̂  !. ' . 
S. con Piinidiña. : i , . - •, , • 
O. con rio Burbia^ 

Monte, Vega de Olma y Gra-
llfira's. —Pertenece al pue-
blp.de! Cnmpo del Agua.-

| Confina: 
N. con Lugo.: • • - • 
E . con Burbia. „ ^ 
S. con Porquerizas. 
O. con porquerizas..: 

Qncedo.r-Pertenece ai pue
blo de. Villar de Acero. ••• 

: Confina: 
N. con monte Alzada, 
E . con cámiuni . . : , 
S. con pnrticlares. 
O. con faraseca. 

Pallnrés y Encinar de Moga 
— Pertenece al pueblo de 
Prados. , .. 

Confina: 
Ñ . con Ppñ'iselo. 
E. con Moreda...., 
S. con terreno;: labrantio. . 
O. con Vegucliiua. 

Corludeja y Prndns.-—Perle 
uece ai pueblo de Cela. 

Confina. 
N. con Lugo. 
E . culi PiiTiidnaeca. 
S. con Si'lelo. 
O . con Canlcigeira. 

Poyo.—Pertenece al pueblo 
de Campo del Agua. 

Confina: 
N. con.terreno labrantio. 
E . con rio Boibia. 
S. con ViUar de Acero. 
O. con Porquerizas. 

Redondo y Cruz dos á Mallo 
— Pertenece al pueblo de 
Pobladura. -

Confina: 
N . con particulares. 
E . con Villobucna. 
S . con Baltuille. 
O. con particulares. 

Éipteit 
dominante. 

Quercus pubescens, 
Willd..'! 
Roble tócio. 

Quercus pubescens. 
Wi l ld . . 
Roble tócio. 

Quercus' pubescens, 
Wil ld. , ' . 
Roble tócio. 

Quercus' pubescens. 
Willí. 
Roble tóelo. 

Qnercusipubescens 
W i l l d . i 
Roble tócio. 

Qnercus pubescens 
W i l l d . : 
Roble tócio. 

Qnercus pibesceni 
Willd. 
Roble tócio. 

Q u e r o s pibestens, 
W i l l d . . 
Roblo tócio. 

Quercus pubescens 
Wi l ld . 
Roble tócio. 

Quercus pubescens. 
W i l l d . • 
Roble tócio. 

Quercus pnbescens, 
Wi l ld . 
Roble tócio. 

CalMi 
aforade di 
Hectlraal. 

300 

340 

610 

340 

680 

480 

290 ; 

600 

866 

230 

470 
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